INFORME: SITUACIÓN DE LA CASA DE ACOGIDA DE MUJERES MALTRATADAS DE CASTELLÓN



Comisión de Seguimiento de la Casa de Acogida de Castellón 

27 de febrero de 2003

1.- ANTECEDENTES

La situación de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón es develada, inicialmente, por la conductora de una tertulia celebrada en TV Castellón quien ha recibido en la sede de esa televisión varias cartas firmadas por residentes de la Casa de Acogida en las que denunciaban la falta de atención y alimentos que sufren en la misma. Públicamente, una de las participantes en la tertulia perteneciente al Partido Socialista del País Valencia se compromete a indagar sobre lo que está sucediendo.  

El Partido Socialista solicita, a la Comisión Informativa de S. Sociales del Ayuntamiento de Castellón, se pida a la Consellería de Bienestar Social la intervención de la Inspección de Servicios de la Generalitat y autorización para visitar la Casa. 

Tras la falta de respuesta, se presenta una moción que se debatió en el Pleno Ordinario siguiente del Ayuntamiento y en el que el PP rechazó las propuestas de Inspección Urgente y puesta a disposición de la Generalitat de un inmueble adecuado para albergar la casa, entre otras, aduciendo que se había realizado una Inspección por la Dirección General de la Mujer y que todo era correcto.

Posteriormente y a instancia de cinco residentes de la Casa de Acogida, la Concejala socialista mantiene varias reuniones con las residentes las cuales le informan de la situación en la que se encuentran en la Casa haciéndole entrega de tres cartas donde relatan por escrito dicha situación.

Tras ello, el Grupo Municipal Socialista recibe autorización para que puedan visitar la casa dos concejalas acompañadas por la Coordinadora de la Dirección General de la Mujer en Castellón, visita que se produce en fecha 3-12-2002. En dicha visita las concejalas constatan las carencias de habitabilidad, seguridad, mezcla de problemáticas y un largo etc., que dificultaban la labor exigible a profesionales en el tratamiento de la violencia de género; escasez de recursos humanos y materiales (entre otros, que las propias cuidadoras/ empresa habían plasmado en un informe remitido con anterioridad a los hechos a la Consellería). 

Paralelamente en Madrid, durante el desarrollo de unas Jornadas organizadas por el Instituto de la Mujer, en las que participan las entidades universitarias dedicadas a estudios de género (Institutos, sindicatos, Centros, Fundaciones, etc.), durante los días 18, 19 y 20 de noviembre, Alicia Gil, representante de la Fundación Isonomía es informada de los hechos anteriormente mencionados. La representante de la Fundación Isonomía aprovecha la presencia en el mismo acto, de Rosa Marín, técnica de la Dirección General de la Mujer en la Comunidad Valenciana, para pedirle información al respecto. La Sra. Marín dice conocer los hechos y según sus palabras se trata de un conflicto entre las trabajadoras y las residentes y  se compromete a recabar información y hacerla llegar a la Fundación Isonomía.

El día 25 de noviembre, sin que se haya recibido información alguna por parte de la DGM  y puesto que se conmemora el día internacional contra la violencia doméstica y durante la celebración de un acto organizado la Federación de Asociaciones Vecinales, a través de la Asociación de Mujeres Vecinales de Castellón, en la que coinciden Fina Gimeno, Concejala del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Castellón, la presidenta de la Asociación de Mujeres Vecinales, Pilar Ferrer, la presidenta de la Asociación Causas Unidas, Olaya Castell, Encarna Barragán Secretaria General del sindicato CC OO y Alicia Gil, Gerente de la Fundación Isonomía, quienes deciden convocar una reunión invitando, además al Sindicato UGT, a los partidos del Ayuntamiento de Castellón, BLOC, Partido Popular, y PSOE, a la coordinadora de la Dirección General de la Mujer en Castellón, Mª Isabel Bustos, y a Asunción Ventura, como vicepresidenta de la Fundación y profesora de la Universitat Jaume I. 

Dicha reunión se convoca para el día 2 de diciembre, a las 17 horas en la sala de reuniones del Ayuntamiento de Castellón, cuyo objetivo será la puesta en común de las diferentes informaciones para conocer el estado de la cuestión. 

El día 2, tiene lugar la primera reunión formal a la que No asiste la representación de las siguientes entidades invitadas:

· Dirección General de la Mujer en Castellón

· Partido Popular

El día 1 de diciembre la prensa de Castellón publica la noticia de la constitución de una “Comisión de Investigación”, que no se había formado y que nunca se llegó a constituir ya que lo que se creó fue una Comisión de Seguimiento.

2.- CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, REUNIONES Y ACUERDOS ADOPTADOS

Reunión de fecha 2 de diciembre de 2002

Acuerdos:

1) Constituir la Comisión de Seguimiento, integrada por los organismos asistentes a la reunión.

2) Invitar a participar en la Comisión al partido Esquerra Unida del País Valencia (EUPV), como partido político con representación en las Cortes Valencianas.

3) Invitar a la próxima reunión de la Comisión a la Directora General de la Mujer, Clara Abellán, y a la Directora Territorial y Concejala de Bienestar Social, Marisol Linares. 

4) Solicitar al Excmo. Ayto. de Castellón el convenio por el que cedió la gestión de la Casa de Acogida a la Conselleria de Bienestar Social.

5) Solicitar a la Conselleria de Bienestar Social el contrato de adjudicación de los servicios prestados en dicha casa a una empresa privada.

6) Solicitar a la Dirección General de la Mujer, información sobre la reunión que al parecer tuvo lugar el 27 de noviembre entre la Jefa de Promoción y Participación Institucional, la empresa que lleva la gestión de la Casa de Acogida, la directora de dicha casa y la Coordinadora de la Dirección General de la Mujer en Castellón.

Solicitar los resultados de la investigación que, al parecer, se ha iniciado a propuesta de la Dirección General de la Mujer sobre presuntas irregularidades en la Casa de Acogida.

7) Solicitar a la Conselleria de Bienestar Social información detallada sobre los traslados de las usuarias de la casa que se han realizado en el último año.
8) Instar a las tres formaciones políticas con representación en las Cortes Valencianas (PP, PSPV-PSOE y EUPV) a que constituyan una Comisión de Investigación para aclarar los hechos ocurridos en la Casa de Acogida.

9) Elegir a Alicia Gil, gerente y coordinadora general de la Fundación Isonomía de la UJI, como portavoz de esta comisión.

Así mismo se acuerda realizar un comunicado de prensa que será remitido al finalizar la reunión.

Reunión de fecha  9 de diciembre de 2002

Según se puede leer en el acta de la reunión que se acompaña como documento nº 1 y donde constan las personas asistentes, Alicia Gil informa y aporta copia de una carta que, vía fax, ha recibido de la Dirección General de la Mujer, repartiendo una copia a todos los presentes.

Fina Gimeno aporta tres cartas en las cuales se describen las problemáticas existentes en la casa, cada una ha sido escrita por mujeres residentes en la casa de acogida de mujeres maltratadas de Castellón, que junto a las dos existentes suman cinco cartas en total. 

Se hace constar que hasta la fecha, excluyendo la respuesta dada por la Dirección General de la Mujer, aludida con anterioridad, no se ha recibido aún información alguna de la requerida a otras organizaciones e instituciones.

En relación con la información publicada en los Mass-Media, se señalan algunas imprecisiones informativas (nos estamos refiriendo a la información publicada el día 1 cuando aún no se había reunido, y por tanto constituido, la Comisión de Seguimiento) que deben evitarse, insistiéndose en que la voluntad de la Comisión de Seguimiento es que los resultados de su trabajo no sean utilizados para ningún otro fin, porque su única finalidad es esclarecer definitivamente los hechos cualesquiera que estos sean, por lo cual la prudencia y la cautela en el trasvase de información serán  actuaciones fundamentales en las relaciones con los medios, estando todas las personas presentes de acuerdo.

Respecto a la carta enviada por la Sra. Dña. Clara Abellán, Directora General de la Mujer en la que pone a disposición de la Comisión de Seguimiento el expediente con los resultados de una investigación realizada sobre el particular para que pueda ser consultado, se decide agradecer esta propuesta por escrito a la señora Abellán, participándole que en breve recibirá a una o dos personas delegadas por esta Comisión para consultar el mencionado expediente y que se le facilitarán el nombre de las representantes de la Comisión. La Comisión acuerda por unanimidad que estas personas sean la Secretaria de la Mujer de Comisiones Obreras en el País Valencià Sra. Dña. Ofelia Vila así como a la Sra. Dña Elvira Ródenas, Secretaria para la Igualdad del Sindicato UGT en el País Valencià. 

En relación a las cartas de las tres residentes (que junto a las que ya han sido escritas con anterioridad obran cinco, se decide pedir los originales y autorización a las firmantes para que todos los materiales queden en poder de la Comisión. 

Los acontecimientos narrados por las mujeres firmantes de la carta, al parecer de la Comisión, son de suficiente gravedad. 


Por otra parte se decide esperar un tiempo prudencial para recibir la información solicitada antes de convocar la siguiente reunión de la Comisión a la que nuevamente se invitará a participar al Grupo Popular.


Por último se decide realizar un comunicado de prensa en el que figuren los acuerdos adoptados y confirmados por la Comisión.

Las copias de las cartas se adjuntan como documentos del 2 al 6.a.)

Como documento 6.b) se acompaña una carta recibida en la sede de Fundación Isonomia firmada por cuatro residentes de la casa de acogida y con fecha de 8 de diciembre de 2002. 

Reunión de fecha 3 de enero de 2003

Revisar la documentación obtenida por las representantes designadas por la Comisión ante la D.G.M.: Elvira Ródenas (UGT) y Ofelia Vila (CCOO), en su visita a la Dirección General de  la Mujer (DGM) realizada el 17 de diciembre de 2002, donde se puso a su disposición la documentación recabada por la DGM. El objetivo del análisis de esta documentación es llegar al fondo de los problemas existentes en la Casa de Acogida de Castellón.

Estudiar la información aportada por Rosario Rodríguez (CCOO), de la entrevista mantenida el día 20 de diciembre de 2002 ante la Directora General  de la Mujer, Dña. Clara Abellán, el personal técnico de la DGM, la empresa gestora de la Casa de Acogida de Castellón, una representante del sindicato UGT y Mª José Ortí (en representación de la Fundación Isonomía). 

Alicia Gil informa de la propuesta realizada por la DGM a la Fundación Isonomía para constituir una Plataforma de seguimiento del funcionamiento de la Casa de Acogida de Castellón, propuesta que ya ha sido remitida al patronato de la Fundación al efecto de que se pronuncien y de cuya decisión queda la Comisión a la espera. Carta que se acompaña como documento nº 7.
Acuerdos alcanzados:

La única información que se aporta desde la DGM es verbal y puesto que ninguna otra institución ha remitido documentación escrita, se decide continuar, ya que los datos no están suficientemente contrastados y siguen existiendo contradicciones entre lo que dicen las diferentes partes en conflicto, haciendo constar en acta que la única información escrita  de que se dispone es la de las mujeres residentes en la Casa de Acogida de Castellón. 

En base al punto anterior y para seguir recabando información, se decide solicitar el permiso para realizar una visita a la Casa de Acogida de Castellón. La solicitud se hace telefónicamente a la DGM, quedando Ofelia Vila representante de C.C.O.O. responsabilizada de este trámite. Se acuerda enviar un comunicado de prensa en el que se transfiera que la Comisión de Seguimiento va a seguir funcionando dado que los motivos por los que se creó no han sido todavía resueltos.

Reunión de fecha 13 de enero de 2003

La Dirección General de la Mujer acepta la propuesta realizada por la Comisión y se celebra una reunión en la casa de Acogida. Se acompaña como documento número 8 la mencionada acta.
 La Gerente de la Empresa Espigol entrega a la Comisión de Seguimiento parte de la documentación solicitada y que consiste en:

- Reglamento de Régimen Interno de la Casa de Acogida (documento nº 9).
- Pliego de Condiciones Técnicas que regula la gestión de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón (documento nº 10).
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Contrato de Gestión de Servicios Públicos mediante concesión para la gestión integral de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón (documento nº 11). 


Todas las partes presentes en la reunión acuerdan crear una Subcomisión, cuyos detalles se reflejan en el acta doc. Nº 8. 

Reunión de fecha 16 de enero de 2003

Tiene lugar una reunión extraordinaria con carácter de urgencia que solicita se realice Neide, una mujer de la casa de acogida que ha sido, según ella misma informa, expulsada de la casa con sus tres hijos. Además de las/os asistentes habituales que figuran en el acta, estuvieron presentes tres mujeres (Neide, Mª Carmen y Vanesa), residentes de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón, una de las cuales, Neide, según su versión que fue refrendada por sus dos compañeras, había sido expulsada de la casa tras haberle sido otorgado un piso que le fue entregado, siempre según su versión, sin condiciones de habitabilidad para poder pasar la noche con sus tres criaturas. Así mismo dijo que se le había hecho salir con prisa, sintiéndose desasistida ya que ni siquiera le preguntaron si tenía dinero para comprar comida.

Esta mujer, Neide, fue entrevistada por la Comisión reafirmando el contenido de las cartas (que en su día llegaron a manos de determinadas/os miembros de la Comisión y que dieron origen a la creación de ésta) que igualmente fue refrendado por sus compañeras, quienes también explicaron cómo era su situación dentro de la casa así como describieron algunos detalles acerca de las situaciones en las que, según ellas, se sintieron desasistidas en el centro.

Una vez finalizados los testimonios de las mujeres, se acuerda sufragar las necesidades más inmediatas de esta mujer y sus hijos con las aportaciones propias de la Comisión. La mujer en el momento de recibir la ayuda dijo sentirse mal por cuanto consideraba que ello atentaba contra su dignidad, que lo agradecía, pero que siempre había trabajado y que no estaba acostumbrada a recibir dinero.  

El representante del Bloc, se prestó voluntario para acompañar a esta mujer al día siguiente a los Servicios Sociales del Ayuntamiento para que le prestaran la ayuda necesaria. Las mujeres abandonaron la reunión, tras lo cual comenzó un proceso de deliberación, para analizar la información recabada hasta ese momento por la Comisión llegando a los siguientes acuerdos:

1.- Que al día siguiente la portavoz de la Comisión, Alicia Gil, se pondría en contacto con la Coordinadora de la Dirección General de la Mujer en Castellón para que le informara sobre el acontecimiento relatado por la mujer según la cual había sido desasistida en su salida de la Casa de Acogida.

2.- Que el responsable del Bloc acompañaría a la mujer en su visita a los Servicios sociales del Ayuntamiento de Castellón.

3.- Que puesto que existía documentación se estudiaría ésta, planteando ya alternativas concretas que pudieran poner fin a la situación actual que la Comisión, de forma unánime, definió como insostenible tanto para las trabajadoras como para las residentes.

4.- Que era imprescindible tomar medidas que permitieran retomar el diálogo entre las habitantes de la casa (profesionales y residentes).

5.- Que si bien este tipo de servicios es fundamental que existan, es imprescindible mejorar su calidad en un sentido global, así como contribuir a la mejora en las relaciones de trabajo, habitabilidad, convivencia, etc. de las  personas que lo habitan.

6.- Que puesto que los medios de comunicación habían estado todo el día intentando recibir información, y puesto que las mujeres residentes de la casa ya se la habían dado, era necesario hablar con ellos para dar cuenta de las decisiones tomadas por la Comisión.

7.- Que se ratificaba la reunión ordinaria de la Comisión, prevista para el día 21 de enero, en ese mismo lugar.

Como documento número 12 se acompaña el acta de la reunión de 16 de enero de 2003.

Reunión de fecha 21 de enero de 2003
Fina Gimeno informó de la situación de la mujer que se sintió desasistida en su salida de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón, dando cuenta de que no había recibido la asistencia necesaria.

Alicia Gil informó de la llamada que realizó a la DGM de Castellón Maribel de Bustos, así como de la llamada recibida de una técnica de la Dirección General de la Mujer, Rosa Marín, en la que comunicaba el malestar de esta institución por las declaraciones en prensa de una mujer salida del centro a la vez que informaba de que estas manifestaciones tendrían repercusiones en el diálogo establecido con la Comisión. En las declaraciones en prensa, la mujer salida del centro expresaba su malestar con este centro. 

La Comisión decidió no suspender la reunión de la Subcomisión, manteniendo la cita el día 27 en la sede de la DGM de Castellón, dejando en manos de la Coordinadora para Castellón de la DGM cualquier iniciativa en este sentido.

Dado el carácter extraordinario de esta reunión, se decidió no hacer comunicado de prensa hasta la reunión de la Subcomisión el día 27 de enero. 

Por último, se informó sobre la invitación de TV de Castellón para tener un debate con “algunas” mujeres de la Casa de Acogida, desestimándose la invitación por cuanto la Comisión de Seguimiento no debe, quiere ni puede tomar partido por las partes implicadas en el conflicto. Su función es recabar información de todas las partes y buscar alternativas que beneficien a todas las partes y contribuyan a conseguir un servicio de calidad que dé respuesta a las necesidades integrales de las personas usuarias del mismo.

El resto de la reunión se invirtió en “informar” a los asistentes de Izquierda Unida (participantes por primera vez) sobre la Comisión, tras lo cual éstos designaron a Isabel Mayor como persona indicada para participar en la Comisión de Seguimiento, dado que tiene información sobre violencia de género y puede aportar datos cualitativos a ésta comisión. 

A los representantes de Izquierda Unida se les entregó el Reglamento de Régimen Interno de la Casa de Acogida, el Pliego de Prescripciones Técnicas de Gestión de la Casa de Acogida, las Cláusulas Administrativas del Contrato de Gestión de la Casa de Acogida, así como la Propuesta de Intervención para la Mejora de las Condiciones de Desarrollo Integral de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón.

La Propuesta de Intervención se entregó a los y las asistentes del Bloc, PSOE y CCOO, haciéndose llegar al resto de participantes cuya asistencia es asidua a las reuniones de la Comisión de Seguimiento, por considerar que son quienes poseen el mismo nivel de información. 

Se acompaña como documento nº 13 acta de la reunión de 21 de enero de 2003.

Reunión de fecha 3 de febrero de 2003 

Información de la reunión extraordinaria mantenida el viernes, 31 de enero, con el asesor del Sindic de Greuges, Sr. Millet. A esta reunión, convocada de manera informal por una de las mujeres residentes en la casa de acogida, acuden además del asesor del Sindic, representantes del grupo socialista y del Bloc del Ayuntamiento de Castellón, Unión General de Trabajadores, Comisiones Obreras y Fundación Isonomía. Así mismo están presentes además de la mujer que convoca la reunión, dos ex-residentes de la casa de Acogida, Patricia y Neide, quienes informan que la quinta, Lumi, una mujer rumana fue enviada a “otro lugar” (cuatro meses después de pedirlo pues tenía problemas de persecución con las mafias), todas ellas autoras de las cartas que desvelaron el conflicto existente en el centro y una de las trabajadoras del centro. 

Finalizada esta primera parte se continua la reunión y se informa a la Comisión que no se celebró la reunión  de la Subcomisión que suspendió la Dirección General de la Mujer unilateralmente, tal y como figura en el documento adjunto que fue enviado a la Fundación Isonomía desde la DGM. Documento que se adjunta como nº 14. 

El representante del Bloc Nacionalista Valencià informa de los resultados de la tramitación de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Castellón, en relación con la mujer que salió de la Casa de Acogida: el asunto está en trámite pero éstos son lentos. De hecho la mujer sigue sin disponer de las condiciones necesarias para poder garantizar el alimento de ella y de sus 3 criaturas, así como del resto de condiciones imprescindibles para tener el nivel de calidad de vida mínimo exigible en un Estado de Derecho.

La representante del PSOE informa de la situación de las Mujeres de la Casa de Acogida de Castellón, después de la reunión mantenida con el asesor del Sindic de Greuges: informa que Neide sigue con problemas y Mari Carmen también. Le llaman a ella porque dicen no saber dónde acudir.

Se decide enviar el documento a todas las entidades y grupos que integran la Comisión así como a las instituciones vinculadas con la defensa de los derechos fundamentales. 

Se adjunta como documento nº 15 el acta de la reunión de 3 de febrero de 2003. 

Reunión de fecha 25 de febrero

Acuerdos alcanzados, que figuran en el acta, que se acompaña como documento nº 16,  y de la cual cabe destacar: 

Se acuerda incluir en el dossier informativo general el acta de esta reunión, así como la información que se genere desde la Comisión de Seguimiento hasta el momento del envío del dossier a las entidades que se decida. Así mismo se acuerda que dicho dossier sólo se aportará en los casos en los que la Comisión considere oportuno, quedando a disposición de aquellas instituciones, entidades o personas que deseen consultarlo y que lo soliciten previamente. Se acuerda que el original del dossier se deposite en la Fundación Isonomía.

Se acuerda enviar el informe a las siguientes entidades:

· Al Síndic de Greuges.
· Al Ministerio Fiscal.

· A los partidos políticos con representación en las Cortes Valencianas y en el Ayuntamiento de Castellón.

· A los sindicatos. 

· A la Presidencia de la Generalitat.

· A la Consellería de Bienestar Social (Conseller de Bienestar Social y Dirección Territorial de Castellón de este organismo).

· Al Parlamento Autonómico de la Comunidad Valenciana.

· A la Comisión de la Mujer.  

· Al Consejo de la Mujer.

· Al Ayuntamiento de Castellón.

· A la empresa concesionaria de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón, Espígol.

· A las Cortes Generales del Estado Español.

· A los Seminarios, Centros e Institutos de Estudios de las Mujeres de las Universidades del Estado Español.

· Al Instituto de la Mujer

· A los medios de comunicación del ámbito provincial, autonómico y estatal.

· Cualquier otra que en su momento decida la Comisión.

Se acuerda disolver la Comisión y elaborar un dossier y un informe final y trasladarlo a las instituciones arriba mencionadas a la vez que se convoca una rueda de prensa para el día 27 de febrero. 

Reunión extraordinaria de fecha 27 de febrero (cuya acta se acompaña como documento nº 17)

Ese mismo día se reúnen los miembros de la Comisión de Seguimiento presentes en la rueda de prensa fijada para dar a conocer a los medios de comunicación las conclusiones a las que ha llegado la Comisión en su labor.

El motivo de la reunión es analizar la situación tras el conocimiento de que el Alcalde del Ayuntamiento de Castellón y la Directora Territorial de Servicios Sociales de Castellón han convocado a los medios de comunicación a una visita a la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón, a las 11:00 del 27 de febrero, coincidiendo el día y a la misma hora a la que, previamente, había fijado la Comisión de Seguimiento su rueda de prensa. 

En la convocatoria a los medios de comunicación enviada por el Ayuntamiento de Castellón, consta la dirección de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón. 
Las y los miembros de la Comisión de Seguimiento consideran que este hecho es contrario al principio de confidencialidad que debe mantenerse en relación con la ubicación de la casa dado que su difusión pondría en peligro la vida de algunas de las personas que allí habitan.
Al parecer, se remitió un fax a los medios de comunicación donde consta el domicilio de la casa y no figura indicación alguna para que los medios mantuvieran su confidencialidad.  Se acompaña como documento nº 18 el comunicado de prensa remitido.
Acuerdos alcanzados: 

Concertar una cita con el Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Castellón, para darle conocimiento de la convocatoria a los medios de comunicación realizada por el Alcalde de Castellón y la Dirección Territorial de Servicios Sociales de Castellón para que, en su caso, se emprendan las acciones legales oportunas.

Se acuerda que a la reunión con el Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Castellón acudan, en nombre de la Comisión de Seguimiento, representantes de los sindicatos UGT y CCOO y Asunción Ventura, en representación de la Fundación Isonomía para la Igualdad de Oportunidades.

La Comisión de Seguimiento, que pretendía dar por zanjada su labor tras la publicación de las conclusiones alcanzadas, decide continuar su tarea ya que puede producirse alguna situación de peligro teniendo en cuenta  que se ha difundido el domicilio de la residencia. 

Así mismo, la Comisión de Seguimiento continuará trabajando en defensa de los derechos de las personas acogidas en el centro y en pro de la mejora de las condiciones de funcionamiento de la Casa de Acogida.

En el dossier informativo elaborado por la Comisión de Seguimiento se incluirá este acta, así como las informaciones reflejadas en prensa el día 28 de febrero de 2003 y sucesivos, en relación con la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón y con la Comisión de Seguimiento. Toda la información citada en este punto se remitirá a las y los miembros de la Comisión de Seguimiento. 

Se acuerda remitir el informe de la Comisión de Seguimiento al ámbito de la Unión Europea en la medida que puedan verse vulnerados algunos derechos recogidos en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

4.- CONCLUSIONES
Analizada toda la información recogida desde la Comisión de Seguimiento, que además de la información aportada  incluye:

-Información verbal (testimonio aportado por las mujeres en diferentes comparecencias a la Comisión) y escrita de cinco mujeres residentes en la Casa de Acogida sobre la situación de ésta (Ver cartas)

- Información aportada por Fina Gimeno, tras su visita a la Casa de Acogida en Calidad de Concejala del Ayuntamiento de Castellón.

- Información aportada por el personal técnico de la DGM. 

- Información aportada por las secretarías de la Mujer de los Sindicatos CC OO y UGT, a través de sus responsables en el País Valencià, Ofelia Vila y Elvira Ródenas respectivamente. 

- Información aportada por las representantes de los Sindicatos CC OO, UGT y  la Fundación Isonomía, que acudieron a una reunión con la DGM en Valencia, a la que asistieron la Gerente de la Empresa Espígol que gestiona la Casa de Acogida, la Directora General de la Mujer y el personal técnico de esta institución.

- Información verbal emitida por vía telefónica por la Directora General de la Mujer, Clara Abellán, a Ofelia Vila y a Alicia Gil.

- Información verbal emitida, a través del teléfono, por la Coordinadora General de la Mujer en Castellón, Maribel de Bustos a Alicia Gil.

- Información aportada por la DGM -tanto de su responsable política en Castellón como por personal técnico de Valencia-, por la Gerente de la Empresa, por la psicóloga del Centro, por la Directora del Centro, por las residentes en el Centro, durante la reunión mantenida en la Casa de Acogida de Castellón el día 13 de enero.

- Información verbal aportada por una trabajadora de la Casa de Acogida, tanto por vía telefónica a Alicia Gil, como en el reunión mantenida con el asesor del Sindic en la que además estaban presentes otras y otros miembros de la Comisión (Ver acta).

- Información aportada por personal técnico de la DGM (Mercedes Igualada y Rosa Marín), a través del teléfono, a Mª José Ortí y Alicia Gil respectivamente.

- Análisis realizado a la documentación aportada por la Directora de la Casa de Acogida, por la Gerente de la Empresa que gestiona dicha Casa y por la Coordinadora de la DGM en Castellón, durante la reunión mantenida en la misma el día 13 de enero. Los documentos aportados son: Reglamento Interno de la Casa, Pliego de prescripciones técnicas que regula la gestión del Centro y Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

El pleno de la Comisión de Seguimiento llega a las siguientes conclusiones:

1.- Que la Dirección General de la Mujer no ha cumplido sus obligaciones de velar por el adecuado funcionamiento de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas de Castellón.

2.- Que la información aportada a la Comisión desde la DGM a través de las diferentes reuniones informativas y conversaciones telefónicas, tanto de su personal político como técnico, ha sido escaso y no ha facilitado de manera suficiente el esclarecimiento de los hechos ocurridos en relación con la casa de acogida.

3.- Se observa que el personal técnico como el político manifiestan prejuicios ante las mujeres que precisan utilizar estos servicios y que están tan interiorizados que ni siquiera son conscientes de que los tienen (Ver acta de la reunión de la visita en la Casa de Acogida en la que Rosa Marín transmite el comentario de Laura Escuder, directora del Centro: “...Hay que tener en cuenta que son mujeres usuarias de Servicios Sociales y que en algunas ocasiones se ha dado más credibilidad  a mujeres con problemas psicológicos que a las profesionales de la casa”  La insistencia de que son mujeres usuarias de servicios sociales, se menciona (aunque no esté recogido en acta sí lo está en las notas de algunas/os presentes) tanto por la directora y la gerente del Centro, así como por el personal técnico y político, quienes, estas últimas, también lo dicen frecuentemente por teléfono: “Las mujeres usuarias de estos servicios están acostumbradas a vivir muy bien, esto no es un hotel de cinco estrellas” (Mª  Isabel de Bustos) “Desde la Comisión les estáis haciendo mucho caso y yo sé cómo son estas mujeres que les gusta vivir del cuento” “Cómo estas mujeres no tienen nada que perder, montan la que montan...” (Clara Abellán). Este tipo de expresiones manifiestan una clara falta de solidaridad ante la problemática de las personas con menos recursos.

4.- Que desde los responsables políticos no se ha mostrado el mínimo interés en averiguar cuál era el problema, ya que no sólo no han asistido a las reuniones a las que han sido invitadas e invitados, sino que tan siquiera han pedido información. Ello indica que si no quieren averiguar el problema menos querrán ponerle solución. Negar lo evidente no resuelve, sino que mantiene el problema latente.

5.- Que desde la Conselleria de Bienestar Social se ha tratado de silenciar el problema por varias vías: descalificando a la Comisión vinculándola a fines partidistas del Partido Socialista del que sólo hay una representante en la Comisión, atribuyendo también a la portavoz pertenencia al mismo lo que es rigurosamente incierto.

6.- Que esta actitud de los responsables políticos ha sido la causa de aumentar la crispación contribuyendo a deteriorar las relaciones entre quienes conviven: trabajadoras y residentes de la Casa, tratando de convertir el verdadero problema (la falta integral de calidad del servicio) en un problema de relación entre trabajadoras y residentes, que sin duda se ha dado, pero que a juicio de la Comisión se podría haber evitado de haber contado, ambas partes, con las condiciones, dispositivos y recursos adecuados, siendo la Conselleria de Bienestar Social la responsable de exigir a la Empresa que gestiona la Casa de Acogida que pusiera tales condiciones, dispositivos y recursos en marcha.

7.- Que la Comisión, en reiteradas ocasiones, ha indicado a la DGM la necesidad de buscar personal experto en resolución de conflictos para apoyar la búsqueda de soluciones.

8.- Que las mujeres residentes se han limitado, con mayor o  menor crispación según los casos, a denunciar una situación que, para ellas, era insostenible. 

9.- Que entendemos que una plantilla de una casa de estas características requiere de una formación permanente y específica para poder desempeñar su trabajo como corresponde a la problemática que abordan. 

10.- Que es necesario aumentar la plantilla y mejorar las condiciones  salariales y laborales de las trabajadoras.

11.- Que el centro no reúne las condiciones de habitabilidad imprescindibles para cumplir las funciones estimadas en sus objetivos.

12.- Que la infancia y la juventud habitante de la casa, y por tanto víctima directa o indirecta de malos tratos, está abandonada e institucionalmente desprotegida ya que no recibe la atención integral que requiere pues también son víctimas de la violencia.
13.- Que el Reglamento de Funcionamiento Interno del Centro debería ser reformado e intentar consensuarlo con las residentes, ya que en la actualidad se asemeja más a una situación de tercer grado que a unas normas que faciliten la convivencia de un colectivo de personas adultas, víctimas de ,malos tratos.

14.- Que la empresa carece de un servicio adecuado para cumplir los objetivos para los que han sido creadas las Casas de Acogida. 

15.- Que es imprescindible mejorar las condiciones de alimentación, higiene, servicios e infraestructuras de la casa.

16.- Que no se ha potenciado medidas de empoderamiento y autonomía para que las residentes normalicen su existencia y la de sus criaturas.

17.- Que no se garantizan las necesarias condiciones de intimidad que la Constitución Española exige para todas las ciudadanas y ciudadanos.

18.- Que no se han aplicado los principios vertidos en el Plan de Igualdad de Oportunidades realizado por la Conselleria de Bienestar Social, respecto a Violencia de Género, en un Centro de cuya gestión es responsable directa la Conselleria de Bienestar Social. 

19.- En conclusión, que el Centro no tiene las condiciones suficientes para mantener el necesario nivel de dignidad de las mujeres que se ven obligadas, en algunos casos porque peligra su propia vida, a acudir a este centro. 

20.-  Poner en conocimiento del ministerio fiscal no solo la falta de protección de los derechos fundamentales de las mujeres, sino también el hecho de dar a conocer el domicilio de la casa y convocar allí a la prensa por si pudiera existir algún tipo de responsabilidad.

5.- PROPUESTAS
En relación con los puntos planteados:

1.- Que desde la Dirección General de la Mujer se ponga los medios para que la Casa de Acogida  sea un Centro Integral al Servicio de las personas afectadas por la violencia de género incluida la infancia y personas dependientes de las víctimas.

2.- Que la Comisión considera que la DGM debe procurar que las casas estén gestionadas por personal especializado en violencia de género. 
3.- Que se deberá procurar una formación continua en relación con la  problemática de las víctimas de malos tratos. Se requiere la participación de  todo el personal relacionado con mujeres, especialmente los equipos de trabajo de los Centros de Acogida, el personal político responsable y el personal técnico de Servicios Sociales. 

4.- Se solicita nuevamente a las Cortes Valencianas que se abra una Comisión de Investigación para determinar el grado de responsabilidad política que han tenido las y los actuales representantes públicos en el Gobierno Valenciano en lo que se refiere a la aplicación de políticas de igualdad así como sobre los recursos existentes para garantizar la igualdad real de las mujeres. 

5.- Que desde la Conselleria de Bienestar Social se pidan disculpas públicas en relación a las descalificaciones vertidas en la prensa en torno a la Comisión de Seguimiento y en relación con la Casa de Acogida. 

6.- Que las y los responsables políticos asuman sus responsabilidades en este caso y, si demuestra algún tipo de negligencia, en última instancia, presenten su dimisión.

7.- Que las mujeres residentes en la casa, afectadas por esta crisis, reciban una disculpa por el trato recibido.

8.- En el supuesto de que las actuaciones de las entidades responsables (Dirección General de la Mujer, Empresa Espigol, etc.) hayan derivado en perjuicios económicos para las mujeres usuarias del Centro que han sido afectadas por esta crisis, dichas mujeres deberán ser indemnizadas en las cantidades correspondientes.

9.- Que la DGM, bajo la supervisión de la Comisión de Seguimiento, deberá facilitar los medios para que la actual plantilla de la Casa de Acogida de Castellón, reciba formación integral para desempeñar las funciones que requiere un Centro de las Características de la Casa de Acogida, siendo esta condición una de las medidas indispensables para garantizar que el Centro funcione adecuadamente, con criterios de calidad.

10.- Que se aumente la plantilla, de la Casa de Acogida de Castellón, en al menos cuatro personas más (una educadora especializada en atención a la infancia, una auxiliar de noche -siempre tiene que haber dos personas en el centro-, una educadora comodín para los fines de semana, sustituir bajas, acompañar a las mujeres a las gestiones que requieran, y una auxiliar de día que realice las funciones domésticas en las que podrán colaborar las mujeres residentes). 

11.- Que para que se cumpla, y una vez que se cumpla, con el rigor profesional que debe caracterizar el desarrollo de un perfil profesional adecuado a un Centro de las características de una Casa de Acogida, es imprescindible mejorar las condiciones salariales así como las condiciones laborales del equipo de trabajo del Centro.

12.- Que se rehabilite el actual edificio, donde se ubica la Casa de Acogida, mientras se crea un Centro adecuado a la activación de las medidas integrales imprescindibles para contar con un Centro de Acogida de calidad y ajustado a los objetivos que persigue.

13.- Que es imprescindible la creación de espacios específicos para uso de la infancia y juventud, dentro del Centro de Acogida, y adecuar los espacios comunes y disponer de recursos de toda índole: pedagógicos, lúdicos, psicológicos, emocionales, espaciales, alimentarios, higiénicos, sanitarios, ajustados a sus necesidades para paliar la problemática de haber crecido en violencia o haber sido violentada facilitando su proceso de adaptación a vivir una cotidianeidad sin violencia.

14.- Rehacer el Reglamento Interno del Centro, ajustado a los objetivos del mismo y elaborándolo de forma consensuada con las residentes, en presencia de una profesional experta/o en el tema de gestión de Centros de estas características que funcionen con probadas garantías de calidad y que garanticen la dignidad de las personas residentes. 

15.- Que la empresa actual ha demostrado insuficiencias en la gestión para mantener un centro de calidad, de manera que se le deberá dar un plazo para que presente un plan de intervención adecuado o en su defecto tomar las medidas oportunas. Desde la Comisión se plantea que estos centros deben atender a criterios de eficiencia y vincularlos a la necesaria protección de la dignidad de las personas. 

16.- Garantizar la mejora de las condiciones de alimentación, higiene, salud, servicios e infraestructuras de la casa.

17.- Garantizar el apoyo a las mujeres en relación con la búsqueda de trabajo, asistencia a juicios, etc.

18.- Potenciar las medidas de empoderamiento y autonomía para que las residentes normalicen su existencia y la de sus criaturas, atendiendo las siguientes actuaciones:


a.- Revisar los objetivos del servicio.

b.- Crear una estructura emocional/funcional que actúe como soporte y apoyo para el equipo de trabajo del centro y que esté coordinada por una
 profesional experta externa.

c.- Crear una estructura emocional/funcional que actúe como soporte y apoyo a las personas residentes en el centro y que esté coordinada por una experta externa  (modificar el actual planteamiento de atención psicológica).

d.- Disponer de una estructura o espacio reglado específico para el encuentro, comunicación, toma de decisiones de situaciones comunes, organización general y tránsito por los conflictos para las personas que habitan la casa (residentes y equipo)

e.- Disponer de un fondo y programar actividades lúdicas y culturales en las que puedan participar las mujeres.

f.- Disponer de espacios específicos y en condiciones adecuadas para que la infancia y juventud residente en el centro pueda jugar y/o estudiar.

g.- Incorporar en la organización medidas de acompañamiento de toda índole para que las residentes dispongan de un apoyo permanente, incidiendo en la búsqueda de un empleo digno para las residentes.

h.- Contar con dispositivos que permitan establecer convenios con otras instituciones para formar  a las residentes que lo precisen en el impulso de la búsqueda de empleo o creación de auto-empleo.

i.- Contar con dispositivos que permitan establecer convenios con empresas y facilitar ayudas para estimular la contratación de mujeres víctimas de la violencia de género.

j.- Contar con dispositivos que permitan facilitar el acceso a una vivienda digna o, en su caso, a la vuelta al hogar impulsando, en coordinación con otros servicios existentes, la garantía del alejamiento del maltratador, así como del acceso de la víctima a recursos adecuados para poder vivir con calidad, ella y las personas de ella dependientes, hasta regular definitivamente su situación personal.

k.- Contar con medidas de seguridad en los centros, siendo una de estas medidas que siempre estén dos personas profesionales en el centro.  

18.- Garantizar los derechos de privacidad  e intimidad de las residentes tanto fuera como dentro del centro.

19.- Pedir responsabilidades a la Conselleria de Bienestar Social, y en su nombre al Conseller, sobre por qué no se han aplicado los principios vertidos en el Plan de Igualdad de Oportunidades realizado por la Conselleria, respecto a Violencia de Género, en un Centro de cuya gestión es responsable directa la Conselleria de Bienestar Social a través de la Dirección General de la Mujer. 

20.- Exigir al Gobierno Valenciano y a la Dirección Territorial de Bienestar Social en Castellón, la aplicación inmediata de medidas que garanticen que el Centro funcione en las condiciones exigidas y que las políticas que se apliquen desde el Gobierno Valenciano para paliar los impactos de la violencia de género, o violencia doméstica, no sólo sean suficientes (como en el caso actual, de aplicarse, podrían serlo los criterios que figuran en el pliego de condiciones técnicas, de cuya falta de aplicación es responsable directa la DGM) sino adecuadas para erradicar los efectos causados por  la violencia de género sin abrir procesos de victimización secundaria o crear otros focos diferentes proclives a que se generen relaciones de violencia.

Además, es imprescindible y urgente:
21.- Establecer estructuras y recursos adecuados de control y seguimiento de la calidad y la integralidad de los servicios relacionados con la violencia de género (los que existen en la actualidad, tal y como figuran en el pliego de condiciones técnicas, no pueden garantizar estos extremos porque ni siquiera se preocupan de buscar la información adecuada).

22.- Crear una estructura estable y permanente, de características semejantes a la Comisión de Seguimiento actual, que se pueda abrir a la participación ciudadana, desde donde realizar el seguimiento de la aplicación de las políticas de igualdad así como de los recursos de los servicios generados para paliar los efectos de la violencia de género, pudiendo actuar, además, de elemento aglutinador de los diferentes servicios públicos (sociales, sanitarios, policiales, jurídicos, educativos, económicos, laborales, informativos, etc.) vinculados a la problemática derivada de la violencia de género.

REFLEXIÓN FINAL 


En la actualidad no queda ninguna de las mujeres que protagonizaron la crisis desencadenante de estos acontecimientos. Cada una de ellas, sin exclusión, ha salido de la casa de manera precipitada. En ningún caso su salida del Centro ha respondido a una política de normalización, sino que desde esta Comisión afirmamos que ha habido un claro intento de “quitárselas de encima”, incluso la mujer que fue trasladada de Centro al inicio del conflicto (de nacionalidad rumana perseguida por las mafias), ya que llevaba cuatro meses pidiendo un traslado que sólo se realizó cuando denunció la situación que ella decía vivir en el Centro. Otra mujer ha vuelto con su maltratador. Otra, desapareció de la casa, teniendo conocimiento esta Comisión de que comparte un piso con otras jóvenes y que no quiere saber nada de Casas de Acogida porque se sintió desprotegida y descuidada (tiene 18 años). Las dos restantes, Neide y María, ya ha sido narrada la peripecia de su salida del Centro en este informe. Esta Comisión, para evitar estos hechos pretendía proponer la actuación de una mediadora o mediador que arbitrara en el conflicto entre el equipo de trabajo y las residentes... Como no están las residentes, consideramos que esta mediación ya no es necesaria. Sin embargo SI ES URGENTE, que se tomen las medidas oportunas ya que las Casas de Acogida en la Comunidad Valenciana son un polvorín porque, tal y como están enfocadas, necesariamente se tiene que producir violencia. En Castellón, hemos asistido al estallido de un foco que “ha sido sofocado” de mala manera, pero EL PROBLEMA NO ESTÁ RESUELTO, SINO QUE, POR EL CONTRARIO, ESTÁ LATENTE. No puede ser de otro modo dadas las condiciones denunciadas en este informe. Nos consta que los Centros de Alicante y algunos de Valencia también tienen problemas. Los métodos poco ortodoxos de silenciar y eludir las críticas, realizados y potenciados por la DGM y por la Conselleria de Bienestar Social no sólo no resuelve sino que contribuye a enquistar los problemas dificultando cada vez más la aplicación de soluciones. 

No hemos mencionado un acontecimiento, que sin embargo esta Comisión no quiere dejar de señalar, como ha sido que tres meses después del conflicto hemos recibido, cada una y uno de los miembros de la Comisión, cartas (adjuntas como documento nº 19) escritas por mujeres que han pasado por la Casa de Acogida manifestando que todo funcionaba estupendamente... Sin duda la recepción de estas cartas han motivado algunas reflexiones por parte de la Comisión:

a.- Que nos alegramos sinceramente de que algunas mujeres usuarias del servicio hayan tenido una experiencia positiva en el mismo, lo cual sería deseable que se produjera en todas y cada una de las usuarias del servicio, pero que, lamentablemente, el hecho de que se hayan dado experiencias positivas no invalidan las negativas.

b.- Que la Comisión se extraña del modo en que se han hecho llegar las cartas a sus miembros: de forma individual, a las respectivas direcciones laborales de los miembros de la Comisión, como si alguna estancia superior hubiera dirigido esta actuación ya que las mujeres que escriben las cartas carecen de medios para averiguar quién es quién profesionalmente dentro de la Comisión.

c.- La extrañeza del momento en que han decidido enviar su testimonio de un hecho que ha sido público desde el momento mismo de su inicio, demorando el envío tres meses.

Lo dejamos ahí por respeto a las firmantes y para no “echar más leña al fuego”. 

La Consellería de Bienestar Social tiene un grave problema que ha de resolver. Las mujeres que residan en la Comunidad Valenciana y sean víctimas de la violencia de género tienen un grave problema que necesitan que se resuelva con urgencia. Las mujeres, la ciudadanía organizada o no, los sindicatos, los grupos políticos, todos tenemos la obligación de exigir que nuestros administradores públicos, que nuestros gobernantes, nos presten un buen servicio, porque para eso les pagamos y porque la función pública tiene que ser justa, de calidad, y adecuada a las necesidades de la ciudadanía. Incidiendo más y mejor sobre quienes menos tienen o, dicho de otro modo, sobre quienes más necesitan los servicios públicos, porque al fin y al cabo para eso están los gobernantes y para eso están los servicios. 

� Hablamos de expertas y del personal de la casa en femenino, por cuanto consideramos la necesidad de que sean mujeres quienes forman parte del equipo de trabajo puesto que los maltratadores son varones y pueden, inicialmente, generar desconfianza a las residentes y su descendencia. Este planteamiento ha sido probado y testado como positivo sobre todo por los equipos de policías femeninos que reciben las denuncias de las mujeres víctimas de violencia, quienes dicen que les tranquiliza y les genera confianza el hecho de ser atendidas por una mujer en lugar de por un hombre.
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